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REGISTRO EN EL SISTEMA PARA AUXILIARES DE CONVERSACIÓN EXTRANJEROS Y SOLICITUD 

DE RENOVACIÓN  

 

¿QUÉ ES PROFEX? 

 

Profex es una aplicación informática que permite solicitar una plaza en determinados programas de la 

Subdirección General de Promoción Exterior Educativa del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 

 

¿EXISTE UN APOYO TÉCNICO? 

 

Para apoyo a las consultas sobre aspectos relacionados con el funcionamiento del programa, escribir a 

auxiliares.extra@mecd.es o llamar al número de teléfono 91 5065596. 

Para comunicar incidencias/problemas con el registro de usuario o la aplicación informática de la Sede 

Electrónica escribir a  soporte.sede@mecd.es .  

Para cualquier otra consulta relacionada con la aplicación Profex escribir un correo electrónico a 

profex.soporte@mecd.es . 

 

¿QUÉ PASOS DEBO DAR PARA SOLICITAR UNA PLAZA DE AUXILIAR DE CONVERSACIÓN A 

TRAVÉS DE PROFEX? 

 

Pasos Proceso ¿Cuándo puedo hacerlo? Observaciones 

1. 
Registrarse en 
Profex 

En cualquier momento 

Se trata únicamente de crear una cuenta de 
usuario y obtener una contraseña. 
 
Nota: No necesitas volver a registrarte en 
Profex si ya lo has hecho antes.  

2. 
Rellenar el 
Currículum En cualquier momento 

Es importante rellenarlo del modo más 
completo posible. Debes incluir los 
documentos acreditativos escaneados como 
archivos adjuntos en los diferentes apartados 
del Currículum. 
 
Nota: No necesitas volver a rellenar tu CV en 
Profex si ya lo has hecho antes, simplemente 
actualízalo.  

3. 
Inscribir la 
solicitud 

En el período establecido 
En el menú de la izquierda, accede al 
apartado de Auxiliares de Conversación y 
de ahí a Presentación solicitudes. 

 
 
¿CÓMO PUEDO REGISTRARME EN PROFEX? 

 

1. Accede a la aplicación en la siguiente dirección: www.educacion.gob.es/profex 
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a. Deberás pulsar en Mantenimiento del CV o en el enlace 2013 - Auxiliares de conversación 

extranjeros en España y posteriormente «registrarse» (si no lo hubieras hecho anteriormente). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

b. Selecciona «registrarse» y a continuación elige entre las opciones que aparecen: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Si no dispones de certificado digital, pulsa Registro de persona física sin certificado digital y 

rellena todos los datos personales que aparecen en el Formulario de registro de usuarios sin 

olvidarte de todos aquellos marcados con un asterisco (*), que tienen carácter obligatorio.  

c. Cumplimenta tus datos de registro 

 

 

 

 

 

 

 

No te olvides de la contraseña. La usarás 
siempre que accedas al sistema. 

Pulsa en este enlace 

Puedes acceder al menú de ayuda al 

principio de la página, en « ¿Cómo 

registrarse?» 

https://sede.educacion.gob.es/tramite/

registro/ayudaRegistro.jjsp?iA=no 
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d. Imprime o guarda el documento PDF con los datos suministrados. Confirma que todo esté 

correcto. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

E. Deberías recibir un correo electrónico de confirmación en el transcurso de las siguientes 24 

horas, con el cual podrás activar tu cuenta. Si no fuera así, deberás repetir estos pasos para 

registrarte de nuevo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. Rellena tu Currículum Vítae 

a.  Vuelve a acceder a la aplicación a través de www.educacion.gob.es/profex 

b.  Selecciona la convocatoria y accede al enlace 

Selecciona Confirmar 
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c.  Introduce tu usuario y tu contraseña 

 

 

 

 

 

 

d. Selecciona acceso al trámite 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

e. Accede al apartado de currículum 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

f. Cumplimenta cada uno de los apartados del currículum 

 Datos Personales 

 Formación Académica 

Al pulsar en «currículum» se 
te desplegarán una serie de 
apartados que deberás ir 
cumplimentando. 

Pulsa sobre este enlace. 
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 Experiencia Docente 

 Experiencia No docente 

 Datos de funcionarios 

 Formación adicional 

 Idiomas 

 Otros méritos 

 Documentos anexos 

 

Introduce los datos solicitados sin olvidarte de todos aquellos marcados de carácter obligatorio 

marcados con un asterisco ( * ) 

Para ver tus datos pulsa Consultar; pulsa Modificar si quieres añadir o modificar cualquier información. 

Al empezar, se te requerirá pulsar Alta en cada sección que intentes rellenar. Cuando termines, pulsa 

Aceptar. 

 

3. Revisa que todos los datos de tu CV estén bien 

Antes de proceder a rellenar la solicitud, comprueba que cumples con los requisitos de participación en el 

programa, así como que tu CV está completo y los datos son correctos. 
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4. Solicitud de renovación 

1. Para acceder a tu solicitud, ve a Auxiliares de Conversación y desde ahí a Presentación 

solicitudes. 

2. Selecciona 2013-Auxiliares de Conversación Extranjeros en España del menú desplegable y 

pulsa Renovación solicitud.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3. Se te desplegará una pantalla inicial en la que deberás marcar los requisitos y méritos que poseas. 

Carga a continuación los documentos que se requieran en los requisitos. Cuando termines, ve a la 

parte superior de la tabla y pulsa siguiente para continuar con la solicitud. 

 

Requisitos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pulsar en el botón de 
Renovación solicitud 

Recuerda marcar esta opción 
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4. En la pantalla siguiente debes rellenar otros datos de interés, entre los que se incluyen el idioma 

que deseas enseñar, si solicitas renovación por primera vez o no, y si deseas renovar en la misma 

Comunidad Autónoma u otra diferente.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5. A continuación, debes elegir tus Comunidades Autónomas de preferencia y el orden de prioridad 

(1, 2 y 3).  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fíjate bien en marcar la 
casilla correcta, dependiendo 
de si es la primera vez que 
solicitas renovación o no. 
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Recuerda que tus preferencias son orientativas. La asignación del destino final dependerá de las 

plazas disponibles. 

 

 

6. Una vez que se han rellenado los datos y se ha marcado el orden de prioridad de destino, deberás 

inscribir tu solicitud. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Aparecerán dos mensajes de advertencia, para que el candidato se asegure de que todos los datos 

incluidos en la solicitud son correctos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pulsar sobre “inscribir solicitud” 
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7. Si la solicitud ha quedado inscrita correctamente, debería aparecer la ventana siguiente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

8. Cuando se pulsa el botón “Volver a la página anterior”, se accede a la pantalla siguiente, en la que 

se ofrecen las diferentes opciones disponibles sobre la solicitud.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

9. Una vez revisada por los responsables del Programa, tu solicitud puede pasar a la situación de 

Admitida, si cumples los requisitos, Excluida subsanable, si falta algún documento requerido, o 

En este apartado se explica el siguiente 
paso: generar un fichero pdf de la solicitud, 
imprimirla y remitirla siguiendo las 
indicaciones del documento “Instrucciones 
de Renovación” 

Pulsar sobre este icono para generar el pdf 
de la solicitud, que luego debe imprimirse y 
remitir a la dirección correspondiente. 
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Excluida, si no los cumples. Después de las baremaciones y la selección, las solicitudes admitidas 

pueden pasar a Seleccionada, Reserva o Sin Plaza y, finalmente, en función de la aceptación o 

renuncia del candidato, a Aceptada o Renuncia. 

 

 

DIRECCIONES DE ENVÍO DE LAS SOLICITUDES 

 

Auxiliares del cupo del Ministerio 

Las solicitudes de los Auxiliares que reciben la ayuda mensual del Ministerio de Educación, 

Cultura y Deporte deben enviarse a la siguiente dirección: 

Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 

Subdirección General de Promoción Exterior Educativa 

Programa de Auxiliares de Conversación – Cupo Ministerio 

Paseo del Prado, 28, 5ª planta, despacho 516 

(A la atención de Conchi Hernández) 

28014 MADRID 

Correo-e de contacto: auxiliares.conv@mecd.es  

 

Auxiliares del cupo de las Comunidades Autónomas 

1.- AUXILIARES QUE DESEEN CAMBIAR DE COMUNIDAD AUTÓNOMA: 

La solicitud para renovar la ayuda mensual en una Comunidad Autónoma distinta a la que el 

Auxiliar ha estado destinado en el curso 2012-2013 debe enviarse a la siguiente dirección: 

Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 

Subdirección General de Promoción Exterior Educativa 

Programa de Auxiliares de Conversación – Cupo Comunidad 

Paseo del Prado, 28, 5ª planta, despacho 524 

(A la atención de Javier Menéndez [extracomunitarios] o Victoria Hernández [comunitarios]) 

28014 MADRID 

Correo-e de contacto: auxiliares.conv@mecd.es  

2.- AUXILIARES QUE DESEEN CONTINUAR EN LA MISMA COMUNIDAD 

AUTÓNOMA: 

La solicitud para renovar la ayuda mensual en la misma Comunidad Autónoma en la que el 

Auxiliar ha estado destinado en el curso 2012-2013 debe entregarse en la Comunidad 

Autónoma correspondiente. Ver fichero de direcciones de contacto en la página web del programa. 

 

La carta de motivación y el informe sobre el candidato se adjuntan en Profex, NO a través del 

correo ordinario. 


